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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000041-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a número de matriculados en cada uno de los Centros 
de Educación de Adultos de la provincia de Zamora, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/000041, relativa a número 
de matriculados en cada uno de los Centros de Educación de Adultos de la provincia de Zamora, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0900041, formulada por D. José 
Ignacio Martín Benito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número 
de alumnos matriculados en cada uno de los Centros de Educación de Adultos de la 
provincia de Zamora.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900041 se manifiesta lo siguiente:

1. El número de alumnado matriculado en cada uno de los centros educativos 
que desarrollan enseñanzas de adultos de la provincia de Zamora, en el 
curso académico 2012-2013, es 32 matriculados en el I.E.S. “León Felipe” 
de Benavente, 36 matriculados en el I.E.S. “María de Molina” de Zamora, 
72 matriculados en el I.E.S. “Universidad Laboral” de Zamora, 402 matriculados 
en el C.E.P.A. de Benavente y 57 matriculados en la sección Aula de Adultos, 
de este mismo centro, en la localidad de Camarzana, 348 matriculados en el 
C.E.P.A. “López Cobos” de Toro, 763 matriculados en el C.E.P.A. “Viriato” de 
Zamora, junto con 39 matriculados en la sección Aula de Adultos en la localidad 
de Tábara, 93 matriculados en la sección Aula de Adultos en la localidad de 
Alcañices y 63 matriculados en la sección Aula de Adultos en la localidad de 
Bermillo de Sayago, 178 matriculados en el C.E.P.A. de Puebla de Sanabria; 
según los datos disponibles en el Servicio de Tratamiento de la Información 
Educativa conforme a la estadística consolidada.

2. El número de alumnado matriculado en cada uno de los centros educativos 
que desarrollan enseñanzas de adultos de la provincia de Zamora, en el 
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curso académico 2013-2014, es 35 matriculados en el I.E.S. “León Felipe” 
de Benavente, 37 matriculados en el I.E.S. “María de Molina” de Zamora, 
70 matriculados en el I.E.S. “Universidad Laboral” de Zamora, 416 matriculados 
en el C.E.P.A. de Benavente y 46 matriculados en la sección Aula de Adultos, 
de este mismo centro, en la localidad de Camarzana, 354 matriculados en el 
C.E.P.A. “López Cobos” de Toro, 750 matriculados en el C.E.P.A. “Viriato” de 
Zamora, junto con 80 matriculados en la sección Aula de Adultos en la localidad 
de Alcañices y 63 matriculados en la sección Aula de Adultos en la localidad de 
Bermillo de Sayago, 185 matriculados en el C.E.P.A. de Puebla de Sanabria; 
según los datos disponibles en el Servicio de Tratamiento de la Información 
Educativa conforme a la estadística consolidada.

3. El número de alumnado matriculado en cada uno de los centros educativos 
que desarrollan enseñanzas de adultos de la provincia de Zamora, en el 
curso académico 2014-2015, es 26 matriculados en el I.E.S. “León Felipe” 
de Benavente, 26 matriculados en el I.E.S. “María de Molina” de Zamora, 
70 matriculados en el I.E.S. “Universidad Laboral” de Zamora, 403 matriculados 
en el C.E.P.A. de Benavente y 54 matriculados en la sección Aula de Adultos, 
de este mismo centro, en la localidad de Camarzana, 276 matriculados en el 
C.E.P.A. “López Cobos” de Toro, 589 matriculados en el C.E.P.A. “Viriato” de 
Zamora, junto con 82 matriculados en la sección Aula de Adultos en la localidad 
de Alcañices y 64 matriculados en la sección Aula de Adultos en la localidad de 
Bermillo de Sayago, 177 matriculados en el C.E.P.A. de Puebla de Sanabria; 
según los datos disponibles en el Servicio de Tratamiento de la Información 
Educativa conforme a la estadística consolidada.

4. Finalmente, en relación al número de alumnado matriculado en cada uno de 
los centros educativos que desarrollan enseñanzas de adultos de la provincia 
de Zamora, en el curso académico 2015-2016, a fecha de elaboración de este 
documento no se dispone de este dato con carácter definitivo, debido a que 
el proceso de solicitud de admisión y posterior matrícula, en los diferentes 
niveles y modalidades que conforman estas enseñanzas, tal y como se 
establece en el punto quinto de la RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la 
Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial, por la que 
se convoca el proceso de admisión del alumnado para cursar los niveles de la 
enseñanza básica para personas adultas, las enseñanzas de bachillerato para 
personas adultas en la modalidad de educación a distancia y las enseñanzas 
de formación profesional inicial en régimen de educación a distancia, en los 
centros públicos de la Comunidad de Castilla y León, y se fija el calendario de 
las distintas actuaciones, para el curso académico 2015/2016, se realiza desde 
el 7 de septiembre de 2015 y se prolonga, en diferentes periodos, hasta el 3 de 
marzo de 2016.

Valladolid, 17 de septiembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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